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       RADICACIÓN No 2021-00598                   
                             
                     Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito no fue objetada, el 
Juzgado con base en tal circunstancia y de conformidad con lo normado en el 
numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte la 
correspondiente APROBACIÓN por valor total de $74.054.036,84 m/cte, al 17 de 
diciembre de 2021. 
 
    De la anterior liquidación de costas y por ajustarse a derecho el 
Despacho le imparte su respectiva aprobación, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
    Se ordena la entrega de los títulos judiciales a la parte demandante 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a través de su representante legal hasta el monto 
de la liquidación de crédito y costas aprobadas en este asunto, una vez se 
encuentre ejecutoriada la presente providencia. 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
 
La secretaria 
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